
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2020-01047 

 

Como quiera que el proceso de la referencia permaneció inactivo en la Secretaría del 

Despacho por un lapso superior a un (1) año, sin que la parte actora solicitara ni 

impulsara ninguna actuación, de conformidad con el numeral segundo del artículo 317 

y el literal b del artículo 627 del Código General del Proceso.  

 

Dejando constancia que este Despacho ya lo había requerido con antelación de 

conformidad al numeral primero del artículo 317 C.G. del P. El juzgado Dispone. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: En consecuencia se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de este asunto. 

 

Tercero: De encontrarse embargados los REMANENTES o existir un crédito 

prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente 

juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese.  

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas ni perjuicios.  

 

Sexto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 
 
 
 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2021-00343 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2021-00467 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00592 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  28      Hoy, 21 de abril de 2023  
   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Lida Magnolia Avila Vasquez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 072 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2021-00785 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2021-00906 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2021-00975 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01024 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2021-01039 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  28      Hoy, 21 de abril de 2023  
   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01071 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

No obstante, por secretaria expídase el informe de títulos.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01242 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Restitución 2021-01275 

Teniendo en cuenta que la terminación del proceso en este tipo de causas, se 

configura en aplicación al desistimiento de la demanda impuesto por el artículo 314 

del C.G. del P., el cual se extrae del memorial que antecede, el Despacho dispone: 

PRIMERO. Decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento (Art. 314 

del C.G. del P.), en consideración a lo manifestado en el escrito aludido, suscrito 

por la parte demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   28        Hoy, 21 de abril  de 2023  

EL Secretario   

HEBER YESIDO ROMERO CAMARGO  

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01366 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01397 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2021-01416 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-00185 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00197 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  28      Hoy, 21 de abril de 2023  
   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

Firmado Por:



Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00225 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00250 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00280 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-00327 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-00340 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-00353 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Restitución : 2022-00534 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-00551 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-00614 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Restitución 2022-00703 

Teniendo en cuenta que la terminación del proceso en este tipo de causas, se 

configura en aplicación al desistimiento de la demanda impuesto por el artículo 314 

del C.G. del P., el cual se extrae del memorial que antecede, el Despacho dispone: 

PRIMERO. Decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento (Art. 314 

del C.G. del P.), en consideración a lo manifestado en el escrito aludido, suscrito 

por la parte demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   28        Hoy, 21 de abril  de 2023  

EL Secretario   

HEBER YESIDO ROMERO CAMARGO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-00707 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Verbal: 2022-00739 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-00833 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-00834 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-00845 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-00871 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-00923 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 



 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25991fec57db3031639514d59e74aeb54671731faefd82d51b8f0534e27d781b

Documento generado en 20/04/2023 02:43:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-01107 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-01148 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular : 2022-01152 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.28 Hoy, 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2023-00377 

 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese. 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 28    Hoy,  21 abril de 2023 

 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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